
A los señores Accionastas y Durectores de 
KURALTSA. 
En m calidad de comusano de KURALT SA y en cumplimiento dela función que me asa el 
At. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informare que he examinado el Balance General de 

la Compañía al 5! de Diciembre del 2016 y el conespondiene Estado de Resuldos, por el ño, 
terminado en esa echa. 
Mi revisó incluyo en base pruebas sclctvas, la revisión dela evidncia qe soporta as its y revelaciones en os exados fnnciena incluyo tbn. la evaluación de ln principios de 
omabiidad utilizados, disposciones epale rlaivs ala información financiera emsidas enla 
República del Ecuador y ls estmacions Sgnifcatvas efectuadas por la Gerena, as como la 

«valuación de a pesetación de los estados Financieros en genera 
Los libros de Acts de Junta General de Accionistas, Libros Socuals, Libros de Accionistas eto. e 
“somseran en Caja Fuene de Conformidad com ls dsposcoes legal 
En esta revisión no se encontró que la empresa adeude a 1ESS planillas de aportes individuals, 
putronals, descuentos por préstamos quografanos, hpoecasu 050 beneficios de Ley a favor 
del empleado, 
Na exa gn rg pos pare dela Empresa va Proveedores, lentes, empleados, Eancos, ete 
ue pueda feta el desenvalamnto normal y cperaconal dela compañía 
En cuanto a pago de los Impuestos tant dl IVA, Retenciones en la Fue, Contribuciones de ly 
ein di 
Considera que el examen cfemado, fundamenta rezmablemente la opimón que expreso 2 
contmación 

Eo mu opunón, ls estados financieros quese acompañan presentan rezonablement, en todos ls 
aspecto» la simación financiera de KURALT SA, al 31 de diciembre del 2016 y 0l 
crepordiente resultado de sus operaciones por el año terminado sa fecha, de conformidad con 
ay de Campaña, remo crrtables y depamenes pales gentes en lEcsador 
Paro expuesto someto acomsidracón a aprobación final del Balance General de KURALT S.A, 
131 de diciembre del 2016 y el correspondiente Estado de Resultado, por el año terminado en es 
facha. 

Cumyaqui- Ecuador 
Marzo 31 del 2017 
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